	
	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

	EPNE-UAV-103-15


YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 
___________________________________________________________________



















































FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA OFERTA
	 
	
	 

	



	 
	 
	 
	 
	 

	2.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	



	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 



A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso
a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.
b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el presente DCD. 
d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 
f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso e).

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DEL CONTRATO 

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. 
b) Original o fotocopia legalizada del Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. 
c) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente. 
d) Certificado electrónico o fotocopia simple vigente del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s
e) Fotocopia Legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación, el domicilio legal. En caso de ser necesario deberá indicar la empresa asociada autorizada para la gestión de garantías (cuando corresponda).
f) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.
g) Original Certificado de Actualización de Matricula de Comercio, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. 
h) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto adjudicado, que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, que deberá registrar como afianzado a la Asociación Accidental o en su caso a todas las empresas que conforman la Asociación Accidental.
i) Original o Fotocopia Legalizada Certificado de Actualización de Matricula de Comercio vigente.
j) Fotocopia Simple de la Cédula de Identidad del propietario o Representante Legal de la empresa o asociación.
k) Fotocopia Simple del Registro Beneficiario SIGMA o SIGEP.
l) Otra documentación que YPFB requiera.


(Firma del representante legal del proponente)
(Nombre completo del representante legal del proponente)


FORMULARIO Nº B-1
OFERTA ECONÓMICA

	BIENES SOLICITADOS Y PRECIO REFERENCIAL
	OFERTA

	
	BIENES OFERTADOS PARA EL ITEM

	ITEM
	Descripción del bien
	Cantidad solicitada
	Precio Unitario
	Precio Total
	Descripción del bien ofertado
	Cantidad Ofertada
	Precio Unitario
	Precio Total

	
	
	
	(Bs.)
	(Bs.)
	
	
	(Bs.)
	(Bs.)

	1
	CHAMARRA JEANS
	242
	340,00
	82.280,00
	
	
	
	

	2
	PANTALON JEANS
	983
	230,00
	226.090,00
	
	
	
	

	3
	CAMISA JEANS
	983
	175,00
	172.025,00
	
	
	
	

	4
	CHOMPA
	39
	245,00
	9.555,00
	
	
	
	

	5
	PARKA TERMICA
	275
	657,00
	180.675,00
	
	
	
	

	6
	POLERA POLO
	275
	120,00
	33.000,00
	
	
	
	

	7
	OVEROL INDUSTRIAL
	236
	320,00
	75.520,00
	
	
	
	

	8
	POLERA ALGODÓN
	472
	110,00
	51.920,00
	
	
	
	

	[bookmark: _GoBack]9
	CAMISA /BLUSA
	39
	265,00
	10.335,00
	
	
	
	

	
TOTAL PROPUESTA
	(Numeral)

	
	(Literal)




(Firma del representante legal del proponente)
 (Nombre completo del representante legal del proponente)

FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Características Solicitadas
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

	ITEM 1 (CHAMARRA JEAN) 
                    

Tela:  100% algodón tipo mezclilla (jean) 14 onzas/yd2 (para clima frígido)  
Forro: Con interior polar u otro térmico según norma para clima frígido, desmontable
Hilo de costura: 100% poliéster, 20/2, resistente a todo tipo de lavado, color beige
Prelavado: Enzimático
Encogimiento aceptado: menor al 2%
Color: azul oscuro (igual al del pantalón)
Modelo: Mangas largas y puños pegados con doble costura
Bolsillos : 2 bolsillos frontales con tapas en la parte superior ,más 2 bolsillos laterales, un bolsillo en la manga izquierda para compartimiento para lápices, los bolsillos deben llevar atraques falsos o  remaches de seguridad de acuerdo al caso 
Cuello:   clásico, costura doble  en hombros y espalda
Cierre y botones: en la parte delantera lleva 5 botones metálicos (de acuerdo a talla). El cierre delantero lleva ojal  en el botón.  
Logotipo: Monograma del rombo de YPFB bordado sobre el bolsillo izquierdo a la altura del corazón (en color original), de medidas 6.5 cm. De largo x3 cm. De alto.
TALLA  :  S-M-L-XL-XXL-XXXL-TALLA ESPECIAL  
	
	
	
	

	ITEM 2 (PANTALON JEAN)
[image: ]
Tela : JEANS DE BUENA CALIDAD Y GARANTIZADO
Color: Azul oscuro al igual que la chamarra.
Composición: composición 100% algodón 
Peso: 14 onzas/Yd2 aproximado
Acabado: Pre lavado enzimático, encogimiento aceptado menor al 2%
Hilo: Resistente a todo tipo de lavado color beige
Costura: Triple costura en los laterales internos y externos, en el resto doble costura 
Modelo: Clásico 
Cintura: Doble con entre tela de 4 a 5 cm de ancho 5 a 6 pasadores atracados para el cinturón en función a la talla (  1.5 cm de ancho x 5.5 cm de largo)
Bolsillos: Dos en la parte delantera  interior, dos en la parte trasera. Los forros interiores deben ser 100% algodón, las costuras laterales deben ser dobles
Cierre: Cremallera de latón reforzado y broche de seguridad (metálico)
Bota pie: costura invisible
Talla: 38-40-42-44-46-48- 50- 56-talla especial

	
	
	
	

	ITEM 3 (CAMISA JEAN)
[image: ]
Tela: JEANS DENIM 
Composición: 100% algodón 
Peso: 7.3 Onz/Yd2 
Trama: K 3/1 
Acabado:  Pre-lavado enzimático, encogimiento aceptado menor al 2%, colores firmes 
Color: Azul oscuro  
Hilo: 100% poliéster, 20/2, color beige, resistente a todo tipo de lavado 
Costura: Doble Costura 
Modelo: delantero: 2 Bolsillos con un botón cada uno y atraques en ambos lados en la parte superior de los bolsillos, 6 botones (en función a la talla) y lleva tapeta de 3,5cm de ancho con dos costuras.
Mangas: Puños pegados con doble costura 
Cuello: de dos piezas con doble costura 
Espalda: Canesú con doble tela de 12 cm de ancho (en función a la   talla) 
Logotipo: Monograma del rombo de YPFB bordado sobre la altura del corazón lado izquierdo (en color original), de 6.5 cm. De largo x3 cm. De alto
Botones: de material sintético  PVC N° 20, de 4 agujeros, con hendidura central,  con dos botones de repuesto. 
TALLA: S – M – L – XL – XXL – XXXL TALLA ESPECIAL
	
	
	
	

	ITEM 4 (CHOMPA)
[image: imagesCAM78REP]
Color: ROJO punto blanco, 100% algodón, Cuello V. Monografía del rombo de “YPFB” bordado sobre el lado izquierdo a la altura del corazón (en color original).mediadas de de 6.5 cm. De largo x 3 cm. De alto 
Modelo: Clásico hasta la cintura
TALLA: S – M – L – XL – XXL – XXXL
	
	
	
	

	ITEM 5 (PARKA INDUSTRIAL TERMICA)
[image: Parka Redes de Gas]


















Color: 	Azul Marino
Modelo: Manga larga recta con capucha dentro de cierre acoplado o desmontable a través de un cierre, cierre central con sobre tapa.
Tela: bardina K3/1 (kaki de primera calidad) – composición 80 % algodón 20% poliéster.
Forro:	Forro interior completo cuerpo y mangas de algodón o franela 100% y fibra térmica thinsulate 3M 
Térmico Thinsulated 3M.
Bolsillos: Con seis bolsillos. Dos sobre puestos con tapa y velcro en el pecho.
Dos sobre puestos con velcro en la parte inferior con velcro.
Uno o dos interiores.
Cordones: Interiores en la parte de la cintura y en la parte del perímetro inferior lleva cordones ajustables.
Costura: Confeccionado con costuras tipo 300 y costuras dobles de seguridad tipo 500 y 600, que permitan elasticidad y buena resistencia a los esfuerzos de tracción.
Cintas Reflectivas: 3 M Color plateado, clase 1 de 1pulgada en  la espalda.
Cremallera: Con cierre (de apertura rápida) y broches.
Logotipo: Sobre el bolsillo lado izquierdo logotipo YPFB, bordado en color original medidas 6.5 cm largo  X 3cm alto 
Talla: S-M-L-XL-XXL- XXXL-TALLA ESPECIAL

	
	
	
	

	ITEM 6 (POLERA  POLO)
[image: ANd9GcSjk057x5mUDaZce7adJzAlYvQi-wKYXeoyLpqVIeUqYkQ87IiQ]
 Tela: Piqué de 1ra calidad, 100% algodón, buena solidez de color y una estabilidad dimensional.
Hilo de costura: Composición 100% poliéster, 3 cabos, resistente a todo tipo de lavado.
Color: Azul France  
Costuras: Reforzadas
Modelo: 1 Bolsillo en la parte frontal a la altura del corazón 
Cuello: Cuello en “V” con dos botones 
Logotipo: Monograma del rombo de YPFB bordado sobre el bolsillo izquierdo a la altura del corazón (en color original), de medidas 6.5 cm. De largo x3 cm. De alto.
TALLAS : S, M, XL, XXL, XXXL-TALLA ESPECIAL  

	
	
	
	

	ITEM 7  (OVEROL INDUSTRIAL)
[image: overol]

Color: Azul Marino
Composición: 100% algodón ignifugo (tela capas de prevenir o inhibir con la combustión por una flama, después de una aplicación de una fuente de ignición, exposición a altas temperaturas o arco eléctrico, con o sin la subsecuente renovación de la fuente de ignición). 
Peso: 220 gr/m2
Trama: 2/1 (gabardina)
Acabado: Sanforizado, mercerizado, colores firmes.
Cintas Refractivas: Brazos, hombro y cuerpo (color: plateado, anchura  1 cm)
Costura: Doble.
Encogimiento: Menor al 2%.
Resistencia mínima a la tracción: 472 N (urdimbre); 247 N (trama).
Resistencia mínima al rasgado, excepto felpa: 37 N (urdimbre); 31 N     (trama).
Estabilidad dimensional al lavado en urdimbre y trama (1-11-A): ± 2%.
Hilo: 100 % algodón, calibre 30, de 3 cabos (30/3), del      mismo color a la tela de confección.
Cierre: Metálico, doble dirección  marca YKK costurado Forrado  y sierre en bolsillos pectorales reforzado con triple costura 
Bolsillos: 8 Bolsillos (2 pectorales, 2 frontales en pantalón, 2 traseros ,2 en la pierna porta herramientas y 1 porta bolígrafo en brazo izquierdo
Pretina: Pretina de cinta elástica trasera en área lumbar para mayor ajuste y comodidad.
Cuello: De una pieza sobrepuestos costurado con doble costura  
Cintura: Sobrepuesto de 5cm de ancho con elástico en la parte trasera  costurada con doble costura.
Manga Con puño doble costura
Broches: En forro central tapa, en bolsillos delanteros y en mangas reforzado con triple costura.
Logotipo: Monograma del rombo de YPFB bordado en la espalda (en color original), medidas 25 cm. de largo X 15 cm. de alto.
 TALLA:	 S – M – L – XL – 2XL – 3XL – 4XL-  talla especial

	
	
	
	

	ITEM 8 (POLERAS DE ALGODÓN CUELLO EN V)

[image: untitled 52]
POLERAS: Con cuello en V
COMPOSICION: 100% algodón 
COLOR: a ser definido en función muestras
LOGOTIPO: Monograma del rombo de YPFB bordado sobre lado izquierdo a la altura del corazón (en color original), de medidas 6 cm. de largo X  3 cm. de alto.
TALLA: S – M – L – XL – 2XL – 3XL – 4XL-  talla
	
	
	
	

	ITEM 9 (CAMISA – BLUSA)
[image: Descripción: imagesCAL1QV9W]

COMPOSICION: 100% algodón 
TELA: licrado (o en función a muestras)
COLOR: a ser definido en función muestras
LOGOTIPO: Monograma del rombo de YPFB bordado sobre lado izquierdo a la altura del corazón (en color original), de
TALLA:	 S – M – L – XL – 2XL – 3XL – 4XL-  talla
	
	
	
	

	
TODAS LAS PRENDAS DEBERAN SER PRE-LAVADOS

	
	
	
	

	CERTIFICACION IBNORCA 

	La empresa proponente con la propuesta deberá Presentar el Certificado de  IBNORCA DE COMPOSICIÓN DE  LA TELA vigente para cada prenda de vestir.
Asimismo  YPFB en los lugares donde pueda realizar una verificación de la calidad y composición, una vez recepcionada la Ropa de Trabajo y Uniforme de Oficina podrá elegir al azar como mínimo una  muestra por tipo de prenda y por ITEM y solicitar Certificación de IBNORCA de composición de la tela con costo al proveedor, en caso de incumplimiento YPFB procederá a la ejecución de la Garantía de Garantía de Cumplimiento de Contrato.
	
	
	
	

	INSPECCION
	

	El proponente deberá contar con Talleres  de fabricación propios, donde se deberá realizar necesariamente la confección de las prendas de vestir.
YPFB, se reserva el derecho de realizar una inspección al (los) Taller(es) de la(s) empresa(s)  adjudicada(s) antes de la firma del contrato y durante la  vigencia del mismo
	
	
	
	

	PLAZO DE ENTREGA 

	El plazo de entrega máximo de las prendas no deberá exceder los Treinta (30) días calendario a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato.
	
	
	
	

	GARANTÍA DE CALIDAD
	

	- Alcance de la garantía: Contra fallas atribuibles a la calidad del material (deformaciones, encogimiento, etc.) y defectos atribuibles a la confección (mala costura, etc.).
- Período de garantía: Un (1) año
- Inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción.
	
	
	
	

	SERVICIOS CONEXOS 

	1. Cualquier reclamo individual o en conjunto que se tuviere al respecto a la calidad del material o confección, será puesto en conocimiento del proponente adjudicado dentro el plazo de la garantía. Las composturas y arreglos o a la reposición de la(s)  prenda(s) defectuosa(s), deberá efectuarse en un plazo no mayor a diez (3) días calendario y sin costo adicional alguno para Y.P.F.B. 
1. Corre por cuenta de la empresa adjudicada el transporte, traslado, carguío y des carguío, puesto en el almacén de YPFB.
	
	
	
	

	EXPERIENCIA 

	Experiencia General: El proponente deberá acreditar una Experiencia General mínima de Tres (3) años en provisión y/o confecciones textiles, la misma que debe ser respaldada con la documentación correspondiente, adjuntando fotocopias de contratos, certificados, facturas, órdenes de compra, actas de conformidad, o documentos equivalentes. 
Experiencia Especifica: El proponente deberá acreditar Experiencia Especifica mínima de Dos (2) contratos en la fabricación del ITEM al que postula (chamarras jean, pantalones jean, camisa jean, polera polo, polera de algodon, chompa, camisas de oficina, overoles industriales y térmicos) para  Entidades públicas y/o Empresas Públicas. Para efectos de verificación, cada empresa deberá adjuntar contrato o facturas o actas de conformidad u órdenes de compra y/o certificado. 
	
	
	
	

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

	En Almacenes de  YPFB-VPACF ubicados en Calle La paz Esq. Avaroa. Villa Montes-Tarija.
	
	
	
	

	FORMA DE PAGO

	Se realizara Por el Total a través de transferencia bancaria vía SIGMA/SIGEP a contra entrega de las prendas de vestir adjudicadas y previa emisión del informe de conformidad  por la recepción definitiva.
	
	
	
	

	MUESTRAS

	En el caso de chamarras, pantalones y camisas jean el proveedor de la ropa de trabajo, a tiempo de presentar su propuesta técnica y económica deberá  acompañar  a una muestra de  cada una  de la ropa propuesta de hombre y de mujer.
En el caso de las camisas (hombre) y camiseros/blusas clásicos (mujer) la empresa proponente deberá presentar como mínimo:
· 2 camisas  para oficina.
· 2  blusas para oficina.
En el caso de poleras y chompas, el proponente deberá presentar como mínimo dos muestras de la ropa propuesta de hombre  y mujer.

En el caso de la parka térmica y overol industrial deberá acompañar una muestra de cada una.
M 
ELECCION DE DISEÑO Y MODELOS 
Los diseños de los ítems que corresponden a la ropa de trabajo y camisa/blusa  de oficina deberán mostrar diferencias entre las prendas para mujeres  con respecto a la de los hombres.
La elección de modelos y telas se efectuará entre las muestras ofertadas, pudiendo aceptarse mejoras  de acuerdo a diseños señalados en algunos detalles para una mejor vistosidad y presentación.
La aprobación de los modelos y diseños de cada ítem se efectuará en coordinación con el Responsable de Recursos Humanos y Técnico de Seguridad Industrial de la VPACF – YPFB una vez suscrito el contrato. 
	
	
	
	

	FACTURACION

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT)1020269020.
Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.
	
	
	
	

	TRIBUTOS

	El proponente declara que todos los tributos que pueda originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, es de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.
	
	
	
	





(Firma del representante legal del proponente)
 (Nombre completo del representante legal del proponente)



































FORMULARIO Nº C-2
DETALLE DE EXPERIENCIA GERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA


	(NOMBRE DEL PROPONENTE)

	Nº
	ENDTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO DE  LA CONTRATACION
	EXPERIENCIA
(marcar una o ambas)
	TIEMPO DE ENTREGA
	MONTO FACTURADO (Bs.)

	
	
	
	General
	Especifica
	
	

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	NOTA: Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de toda la información declarada.

En caso de adjudicación y cuando sea requerido, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.







(Firma del representante legal del proponente)
 (Nombre completo del representante legal del proponente)





























FORMULARIO Nº C-3
CONDICIONES ADICIONALES 



	
Para ser llenado por la Entidad convocante

	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta

	#
	Condición Adicional Solicitada

	Puntaje Asignado por la Entidad 
	Condición Adicional Propuesta 

	1.
	Detalles que mejoren las características requeridas: acabado (costura, cuello, calidad de cierres, de botones, repuestos, etc) - Diferencias en los diseños de prendas para mujeres con respecto a la de los Hombres.
	20
	

	2.
	Plazo de entrega Igual a Veinte (20) días calendario a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato.
	20
	

	PUNTAJE TOTAL DE CALIDAD
	            40



El proponente podrá ofertar condiciones adicionales superiores a las solicitadas en el presente Formulario, que mejoren la calidad de los servicios ofertados, siempre que estas características fuesen beneficiosas para la entidad y/o no afecten para el fin que fue requerido. 






(Firma del representante legal del proponente)
 (Nombre completo del representante legal del proponente)
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